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ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 586 

Carrera de Ingeniería en Prevención de Riesgos 

 Instituto Profesional Santo Tomás 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Tecnología de la Agencia 

Acreditadora de Chile, de fecha 03 de enero de 2018, la Comisión acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que esta resolución se emite en virtud de la autorización otorgada por la 

Comisión Nacional de Acreditación, según las resoluciones de procesos de 

autorización de agencias Nº 120 de fecha 23 de marzo de 2016 y Nº 127 de 

fecha 14 de junio de 2016, de acuerdo a la Ley N° 20.129 y las resoluciones 

exentas DJ Nº 013-4 y Nº 016-4. 

2. Que la Carrera de Ingeniería en Prevención de Riesgos del Instituto 

Profesional Santo Tomás se somete en forma voluntaria al sistema de 

acreditación de carreras administrado por la Agencia Acreditadora de Chile.  

3. El Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 13 de julio de 2017, firmado 

por los representantes legales de ambas instituciones. 

4. Los Criterios de Evaluación para la Acreditación de Carreras Profesionales, 

Carreras Profesionales con Licenciatura y Programas de Licenciatura, 

sancionados por la Comisión Nacional de Acreditación. 

5. Los Criterios de Evaluación para Carreras de Ingeniería, sancionados por la 

Comisión Nacional de Acreditación. 
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6. El Acuerdo de Acreditación Nº 218 de la Agencia Acreditadora de Chile, de 

fecha 09 de diciembre de 2013, que acredita la Carrera de Ingeniería en 

Prevención de Riesgos del Instituto Profesional Santo Tomás, por un plazo de 

4 años. 

7. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Ingeniería en Prevención de 

Riesgos del Instituto Profesional Santo Tomás, presentado con fecha 29 de 

agosto de 2017. 

8. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 06, 07, 08, 09 y 10 de noviembre de 2017 y enviado 

a la institución con fecha 27 de noviembre de 2017. 

9. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 14 de diciembre de 2017, en 

respuesta al Informe de Visita de los Pares Evaluadores de la Agencia 

Acreditadora de Chile. 

 

CONSIDERANDO 

10. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

I DIMENSIÓN PROPÓSITOS E INSTITUCIONALIDAD DE LA CARRERA O 
PROGRAMA.  

CRITERIO 1: PROPÓSITOS  

La carrera Ingeniería en Prevención de Riesgos del Instituto Profesional Santo 

Tomás está orientada a formar profesionales con sólidos conocimientos en el 
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control de riesgos, gestión de programas y proyectos preventivos, y nuevas 

estrategias para el cumplimiento de estándares en materia de la prevención de 

riesgos, calidad y medio ambiente en la organización. Ella depende de la 

Dirección Nacional de Área Ingeniería de la Institución. 

La carrera Ingeniería en Prevención de Riesgos otorga al alumno, finalizado el 

cuarto semestre, la posibilidad de optar al título de Técnico de Nivel Superior 

en Prevención de Riesgos, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 

para ello.  

Junto a esto, la carrera incorpora certificaciones académicas que dan cuenta 

del logro de perfiles ocupacionales a través del cumplimiento de distintas 

asignaturas del plan de estudio. 

Los estudiantes que se incorporan a la carrera cumplen con un perfil de 

ingreso definido, concordante con las conductas de entrada, disposición y la 

voluntad que declaran para involucrarse en el proceso activo de enseñanza y 

aprendizaje que les pide la institución. 

La Unidad cuenta con un mecanismo formal y sistemático para monitorear el 

logro de las metas de la carrera. Sin embargo, en algunas Sedes como 

Antofagasta Copiapó y La Serena, aún no se ha implementado el sistema de 

seguimiento del logro del perfil de egreso en base a la práctica profesional. 

Los indicadores de gestión académica se consideran pertinentes a la carrera. 

 

CRITERIO 2: INTEGRIDAD   

Los reglamentos institucionales del Instituto Profesional Santo Tomás y de la 

unidad, se actualizan a nivel central, existiendo varias instancias de 

comunicación y participación de las autoridades locales. 

Los propósitos y objetivos de la carrera orientan de manera efectiva y clara las 
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decisiones que se adoptan en la unidad académica, de forma tal que las 

actividades que se realicen proporcionen un resultado consistente y 

académicamente satisfactorio. 

Se observan condiciones adecuadas para el cumplimiento de los propósitos y 

objetivos de la carrera, considerando la existencia de los requerimientos 

académicos y materiales necesarios para el buen funcionamiento de la misma.  

En general, los estudiantes tienen acceso a los docentes. Los horarios de 

clases establecidos se respetan y existe motivación y compromiso por la 

actividad docente. 

Las responsabilidades y derechos de las autoridades y docentes de la carrera 

se encuentran en el Reglamento Académico de la institución. 

La carrera toma sus decisiones en conformidad con los reglamentos de la 

institución y considerando los lineamientos de la Dirección Nacional de Área. 

El Comité de Carrera de la sede compuesto por el Director o Jefe de Carrera, 

quien lo preside, y los docentes de planta o a honorarios de la misma sesiona 

al menos una vez por semestre académico. No obstante, en algunas Sedes 

los profesores no reconocen la existencia de dicho comité.   

Los Reglamentos se encuentran a disposición de la comunidad estudiantil e 

institucional y pueden evidenciarse al revisar la intranet y la agenda del 

estudiante, entre otras formas de comunicación. 

 

CRITERIO 3: PERFIL DE EGRESO   

La carrera fundamenta su currículo a través del proceso de planificación y 

diseño de la oferta académica, definido por la Dirección de Desarrollo 

Curricular. Este proceso permite crear planes de estudios a partir de la 

metodología de análisis funcional, la que permite el levantamiento de 

información desde los actores claves del mundo laboral, cautelando la 
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consistencia con la Misión, Visión y Propósitos Institucionales.  

La metodología de desarrollo curricular busca organizar y sistematizar en un 

itinerario formativo el perfil de egreso de cada carrera específicamente, 

permitiendo asegurar la pertinencia, la relevancia y la efectividad de la 

formación impartida.  

El perfil de egreso incluye un conjunto de competencias específicas y 

genéricas que están claramente definidas. 

A nivel institucional se establecen diversos canales de difusión de estos 

ámbitos a los estamentos relacionados con la carrera. Fue posible constatar 

que la mayoría de los estudiantes indicaban conocer el perfil de egreso de su 

carrera. 

La pertinencia del perfil de egreso queda expuesta a condiciones del medio 

que le son desfavorables actualmente. Sin embargo, la Carrera indica que es 

consciente de una situación cíclica de la economía del país y del área 

propiamente tal. De esta manera y a pesar de que la Carrera no presenta 

matrículas de primer año en casi la mitad de las sedes visitadas (6 de 13), en 

su opinión, esta tendencia debiese cambiar. Sin embargo, no se aprecian 

acciones concretas de la Unidad para revertir esta situación. 

El mecanismo de verificación del logro del perfil no permite dar cuenta cabal 

del perfil de egreso, ya que sólo considera algunos aspectos. 

 

CRITERIO 4: PLAN DE ESTUDIOS   

El plan de estudios considera: 1) un conjunto de asignaturas de formación 

general e integral de carácter transversal; 2) las asignaturas de formación 

básica que abordan los fundamentos disciplinares de la carrera; 3) las 

asignaturas específicas que tienen como objeto desarrollar las competencias 

propias de la carrera y 4) una actividad final de titulación.  
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El Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Prevención de Riesgos 

responde al perfil de egreso definido y a las directrices del Proyecto Educativo 

del Instituto Profesional Santo Tomás (IPST en adelante). Contempla un total 

de 4.128 horas pedagógicas en un periodo académico de ocho semestres. 

Cuenta con 48 asignaturas, una Práctica Profesional de 600 horas, un 

Proyecto de Título, y el Examen de Titulación. 

La carrera otorga cuatro certificaciones académicas: Higiene Industrial; 

Prevención y Control de Emergencias en la Organización; Auditor Líder en 

Sistemas de Gestión y Propuesta y Desarrollo de Proyectos de Prevención de 

Riesgos. 

La Certificación “Auditor Líder en Sistemas de Gestión”, se basa en 5 

asignaturas de gestión que están desactualizadas en cuanto al uso de normas 

ISO 9001 e ISO 14001 correspondientes a las versiones anteriores. Además, 

en otras asignaturas que componen esta Certificación, se mencionan 

versiones de las Normas ISO anteriores a las versiones que los Docentes 

generalmente enseñan en clases. 

Por otro lado, el alumno de la carrera que logra la Certificación: “Auditor Líder 

en Sistemas de Gestión” puede creer que está capacitado para ejercer como 

tal. Sin embargo, en la realidad no lo está, ya que existen normas 

internacionales que exigen una serie de condiciones específicas (entre ellas 

experiencia práctica en la realización de Auditorías Externas a empresas) para 

otorgar esta calificación. Para que no se preste a confusión, para los alumnos 

y el mercado, es necesario aclarar correctamente el alcance de esta 

Certificación. 

Para la evaluación permanente del Plan de Estudio, la carrera utiliza la 

retroalimentación de los diferentes actores que se relacionan con la carrera, 

como son estudiantes, docentes, titulados y empleadores. Considera para ello 

los resultados del análisis institucional del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
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incluidos las evaluaciones de las prácticas. 

El IPST ha desarrollado la oferta de un programa vespertino denominado 

FlexClass, un formato presencial que hace uso intensivo de las Tecnologías 

de Información y Comunicación (TIC). Ello surgió por la necesidad de entregar 

a los estudiantes vespertinos una mayor flexibilidad a la hora de organizar sus 

estudios, debido a lo complejo que resulta compatibilizar trabajo, estudios y 

familia. 

En el informe de autoevaluación se observa una debilidad orientada hacia el 

control de la participación de los docentes en el Programa Vespertino 

FlexClass. Sin embargo, a partir del segundo semestre de 2017, existe un 
control de docentes en asistencia al sistema virtual del programa Flexclass, el 

cual, además, no puede superar el 30% de sus asignaturas totales como 

virtuales.  

 

CRITERIO 5: VINCULACIÓN CON EL MEDIO   

La Dirección de Vinculación con el Medio y Proyectos Internacionales (DVMPI) 

es la unidad encargada de dirigir, implementar, coordinar y evaluar la política 

de vinculación con el medio a nivel institucional, en estrecha relación con la 

Vicerrectoría Académica. En particular, el IPST cuenta con un Coordinador 

Nacional de Vinculación con el Medio y Educación Continua, a fin de asegurar 

la adecuada implementación de los lineamientos definidos en todas sus sedes, 

procurando incorporar la bi-direccionalidad en todas sus acciones de 

vinculación con el medio. 

En función de lo establecido en la Política de Vinculación con el Medio, la 

realización de cualquier actividad debe ser clasificada dentro de las siguientes 

categorías de relacionamiento: 1) Vinculación con el mercado laboral; 2) 

Aprendizaje – servicio; 3) Prestación de servicios, asistencia técnica e 
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innovación; 4) Educación continua y 5) Comunicación corporativa.  

Existe vínculo con el medio profesional, a través de Consejos asesores (cabe 

destacar que no en todas las Sedes está conformado) y Docentes vinculados 

con el medio profesional. 

La Dirección de Vinculación con el medio a cargo de la metodología A+S 

(aprendizaje + servicio) y su coordinador, trabaja la intervención con los 

académicos y estudiantes. Además, recoge las evidencias de las experiencias 

logradas. Sin embargo, no aparece formalmente dentro de los programas de 

las asignaturas, salvo en dos asignaturas de la Carrera en la Sede 

Antofagasta. 

Se aprecia una irregularidad en la cantidad de salidas a terreno por parte de 

los alumnos de las distintas jornadas, modalidades y sedes en que se dicta la 

Carrera. No existen salidas programadas a terreno, sino solamente 

emergentes. 

Las prácticas profesionales son evaluadas a través de una ficha que la 

completa el empleador o supervisor de práctica por parte de la empresa. 

Adicionalmente, el estudiante tiene un profesor guía de titulación que es el 

encargado de hacer seguimiento al alumno durante la práctica. No obstante, 

no se consideran todos los aspectos contenidos en el perfil de egreso en su 

evaluación. 

 

 FORTALEZAS DIMENSIÓN I   

1. El Perfil de Egreso ha sido definido de manera conveniente y clara a 

partir del análisis del campo ocupacional tanto en sus contenidos, como 

en sus competencias, habilidades y actitudes, dando origen al Plan de 

Estudios correspondiente. Existe consistencia entre dicho perfil, el 

currículo y las estrategias pedagógicas. Es coherente con la misión 
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institucional y con la naturaleza y el proyecto académico.   

2. La carrera cuenta con un perfil de egreso y plan de estudio adecuado a 

los requerimientos profesionales, único en todas las sedes donde se 

imparte, el cual se sostiene en el modelo institucional de formación 

basado en competencias. 

3. El Centro de Aprendizaje constituye un apoyo a los profesores en 

metodologías de enseñanza y  es una instancia de apoyo a los 

estudiantes de la carrera en las asignaturas críticas. 

4. La Carrera cuenta con el apoyo de la Dirección de Formación e 

Identidad en la cual radican las asignaturas transversales, haciéndose 

cargo también de plasmar el sello institucional y establecer 

competencias actitudinales, valóricas e instrumentales. 

5. Se constata que existe una normativa Institucional para organizar 

adecuadamente la unidad y permitir la verificación y el avance hacia el 

logro de los propósitos establecidos. 

6. Se evidencia que existen propósitos, misión y visión declarados y 

alineados entre los diferentes niveles Institucionales y de área a la que 

pertenece la Carrera. 

7. La carrera ofrece una salida intermedia, permitiendo obtener el título de 

Técnico Nivel Superior en Prevención de Riesgos en un tiempo de 

cinco semestres, cuatro semestres comunes con la formación de 

ingeniero más un semestre de práctica, promoviendo la articulación 

entre estos dos niveles. 

8. Se contempla una actividad de titulación que incluye un protocolo de 

evaluación donde participa tanto la empresa como el profesor guía de 

práctica, facilitando la inserción laboral de los estudiantes. 

 



 

 
11 

DEBILIDADES DIMENSIÓN I  

1. Existen asignaturas que deben ser revisadas, dada la actualización de 

los estándares internacionales ISO.  

2. Los programas y actividades virtuales de las asignaturas del formato 

FlexClass, considerando la participación de docentes y sus experiencias 

previas de impartición, en relación con una carga académica flexible, 

suelen ser complejos considerando el perfil del estudiante vespertino, el 

cual trabaja y estudia. 

3. Se detecta que la participación del docente en el ambiente virtual no es 

la esperada según los requerimientos de un formato como el FlexClass. 

4. Las actividades de formación continua en las sedes visitadas presentan 

estados de avance heterogéneos.  

5. La comisión constata que no existe una planificación formal y 

homogénea que dé cuenta de las salidas a terreno. 

6. La modificación del plan de estudio, en lo referente a la incorporación en 

el primer semestre de la carrera del Taller de Nivelación de 

Matemáticas, no ha demostrado mayor impacto en las tasas de 

aprobación ni de retención.  

 

II DIMENSIÓN CONDICIONES DE OPERACIÓN  

CRITERIO 6: ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

La carrera cuenta con una normativa y reglamentación que le dan estabilidad y 

sustentabilidad. Se dispone de una estructura orgánica acorde a los 

requerimientos de la Carrera. La unidad dispone de personal administrativo, 

técnico y de apoyo debidamente capacitado. 
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Para organizar y vincular los distintos niveles de autoridad y operación, la 

institución ha definido un organigrama a nivel central y de sedes, lo que 

permite establecer claramente las relaciones entre los distintos cargos que 

existen. A ello se acompaña un cuerpo reglamentario que garantiza la 

realización de tareas y el logro de los objetivos asociados a cada cargo de 

responsabilidad. 

Al contar con una estructura matricial, en las sedes se replica el esquema 

establecido a nivel central, configurando una organización basada en cargos 

de responsabilidad que permiten el funcionamiento de la sede, de acuerdo con 

los lineamientos establecidos por vicerrectorías y direcciones centrales. 

 

CRITERIO 7: PERSONAL DOCENTE   

La dotación del equipo docente resulta suficiente para cumplir con las 

necesidades que impone el Plan de Estudios.  No obstante, el personal 

docente a cargo de la dirección de la carrera difiere entre las sedes en cuanto 

a número y dedicación. 

La carrera cuenta con un cuerpo docente adecuado en número y 

calificaciones, y vinculado con el medio, bien capacitado y altamente 

comprometido con la institución.  

La carrera no presenta una política de jerarquización docente. La única 

clasificación destacable es la discriminación en los honorarios docentes entre 

quienes presentan título profesional, magister y/o doctorado. 

La Carrera cuenta con un mecanismo de evaluación de los docentes aplicado 

en períodos  semestrales, que se compone de dos elementos: evaluación 

docente por parte de los estudiantes y evaluación de la Jefatura Directa.  

Los procesos de reclutamiento y selección de docentes se realizan de forma 

descentralizada en cada sede. Existe un Reglamento para el reclutamiento y 
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selección del cuerpo docente que considera el Perfil docente Santo Tomás, 

Perfil docente / asignatura. 

En el año 2013, la VRA creó el Plan de Formación y Desarrollo Docente 

(PFDD), el cual nace a partir de la necesidad de entregar herramientas de 

apoyo metodológico, integrando buenas prácticas entre los docentes. 

 

CRITERIO 8: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 
La carrera cuenta con una Biblioteca en cada sede y con la incorporación de 

bibliografía digital favoreciendo el aprendizaje significativo crítico y desarrollo 

de competencias de los estudiantes. Además, existe una política clara y 

definida de adquisición de textos indispensables para la docencia.  

Existe un estándar de equipamiento de carrera que corresponde al conjunto de 

equipamientos y tecnología de la información que define la Dirección Nacional 

del Área Este estándar permite asociar cada equipo a una asignatura del 

mismo plan y a un recinto prototipo para el desarrollo de las horas prácticas de 

la carrera de pregrado.  

El laboratorio de Higiene y Seguridad Industrial es usado por la carrera para la 

realización de actividades prácticas relacionadas a las asignaturas de higiene 

industrial de la carrera. En este laboratorio se observan diferencias en cuanto 

al logro del estándar según las Sedes visitadas. 

El laboratorio de Ciencias Básicas se utiliza principalmente para la realización 

de las experiencias prácticas definidas en la asignatura de Química Aplicada 

(IPR-082), asignatura que tiene una alta tasa de reprobación. El plan de 

estudio considera la Asignatura de Física Aplicada. No obstante, no hay 

actividades prácticas contempladas en el programa ni laboratorio asociado 

Cada sede que imparte la carrera cuenta con un laboratorio de computación 

con  capacidad de 25 a 30 equipos, donde se considera un equipo para cada 



 

 
14 

estudiante, en el cual se dispone de software específico para las asignaturas 

de la carrera.  

En cada sede el responsable de la validación de los Centros de Práctica es el 

Director de Carrera, quien puede contar con un coordinador que cumple 

funciones de apoyo administrativo. No en todas las Sedes se encontraba el 

coordinador de Prácticas. 

Cada una de las asignaturas que cuenta con examinación nacional cuenta con 

un conjunto de documentos e instrumentos de apoyo que establecen con 

claridad sus objetivos y metodologías propias (Kit Didáctico), lo que facilita la 

labor educativa del profesor y el logro de los aprendizajes por parte de los 

alumnos. Aquellas asignaturas que no tienen Examinación Nacional sólo 

cuentan con el programa y la planificación semestral. 

 

CRITERIO 9: PARTICIPACIÓN Y BIENESTAR ESTUDIANTIL   

La institución asegura que los estudiantes disponen de información clara y 

oportuna de los servicios estudiantiles, becas, gratuidad, créditos y otros 

beneficios estudiantiles. Esto se pudo constatar en las reuniones sostenidas 

con estudiantes en todas las sedes.  

Los estudiantes declaran su facilidad de acceso y comunicación con su Jefe 

de Carrera y con los docentes. Se constata la existencia de buenas relaciones 

entre los docentes y un agradable clima educacional. Asimismo, los titulados 

manifiestan haber tenido mucha cercanía con sus docentes, las que aún 

mantienen en varios casos.  

La Dirección Nacional de Asuntos Estudiantiles (DNAE) es la unidad 

encargada de gestionar y llevar a cabo los servicios generales destinados a 

los estudiantes, creando un espacio para la interacción y canalización de sus 

inquietudes y necesidades, como también un importante número de 
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actividades extracurriculares destinadas a favorecer el desarrollo integral de 

los estudiantes. 

La carrera dispone de apoyo para asignaturas profesionales en las que se 

presentan dificultades académicas para los estudiantes, otorgando la 

posibilidad de ayudantías adicionales, con un máximo de 12 horas por 

asignatura al semestre. 

La institución ofrece la posibilidad a los estudiantes de cursar algunas 

asignaturas reprobadas en temporada académica de verano con el propósito 

de disminuir la brecha entre la duración real y teórica de la carrera (TAV = 

Temporada académica de verano), la que consiste en cuatro semanas de 

clases de lunes a jueves y prueba el viernes. Se cubren la misma cantidad de 

horas lectivas, pero de manera intensiva. 

No se evidencia la participación de estudiantes en instancias de toma de 

decisión de la carrera 

 

CRITERIO 10: CREACIÓN E INVESTIGACIÓN FORMATIVA POR EL 
CUERPO DOCENTE  

Adicionalmente a su rol de docencia, existe participación de los docentes de 

las distintas sedes en el desarrollo curricular de la carrera.  

Existe coherencia de la formación del cuerpo docente con las líneas de 

desarrollo y objetivos establecidos por la carrera. Ello se resguarda en el perfil 

docente de cada programa de asignatura. 

Se evidenció que los profesores no participan en proyectos de innovación en 

docencia y que no existe la creación de publicaciones docentes ni de 

investigación.  
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FORTALEZAS DIMENSIÓN II  

1. La carrera cuenta con un cuerpo docente de alta calificación y vinculado 

con el sector productivo.  

2. Los docentes son altamente valorados por sus estudiantes, apreciando 

en ellos la disponibilidad para ayudarles en caso de ser necesario. 

3. La carrera dispone de apoyo para asignaturas profesionales en las que 

se presentan dificultades académicas para los estudiantes. 

4. La institución ofrece la posibilidad a los estudiantes de cursar algunas 

asignaturas reprobadas en temporada académica de verano, con el 

propósito de disminuir la brecha entre la duración real y teórica de la 

carrera. 

5. La institución cuenta con sistemas informáticos que le permiten generar 

información oportuna. 

6. La institución cuenta con una estructura organizacional que es funcional 

para el logro de sus propósitos, disponiéndose de los recursos 

financieros suficientes para su desarrollo. 

7. Existen instancias de toma de decisiones claramente definidas, como es 

el Consejo Académico Superior, instancia máxima de carácter 

académico, la Convención Nacional de Área y los Comités de Carrera. 

En esas instancias existe una participación transversal de directivos y de 

algunos docentes. 

8. Se cuenta con un equipo docente competente y suficiente para llevar a 

cabo las asignaturas propias de la carrera, con una alta participación en 

el Plan de Formación y Desarrollo Docente, estando alineados con el 

proyecto educativo y los propósitos de la unidad. El cumplimiento del 

perfil docente es del 95,5%. El 75,3% de los docentes participa en el 

Plan de Formación y Desarrollo Docente. Existe alta participación en 
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capacitaciones de especialidad técnica. 

9. El Centro de Aprendizaje es una instancia de apoyo a los estudiantes 

para nivelar y mejorar sus conocimientos, como también para los 

docentes en metodología de enseñanza. 

10. La carrera cuenta con un cuerpo docente comprometido con la 

institución y sus alumnos. Provienen del medio laboral y son valorados 

por los estudiantes. Cuentan con calificaciones e idoneidad para el 

cumplimiento del Plan de Estudios. 

11. Sistema de biblioteca acorde a las necesidades de los alumnos. 

Cuentan con bibliografía física y digital, con acceso directo a través de 

intra y extranet. 

 

DEBILIDADES DIMENSIÓN II  

1. La incorporación de textos digitales como parte del estándar bibliográfico 

de la carrera, ha considerado socialización e indicaciones sobre su 

acceso y uso, pero éste ha resultado insuficiente, tanto para estudiantes 

como docentes. 

2. Existe una infraestructura dispar entre las sedes visitadas.  

3. Se evidencia la disparidad en la disponibilidad y en el uso de software 

según se indica en los programas de asignaturas para la especialidad en 

las distintas Sedes donde se imparte la Carrera. Si bien en los 

programas de asignatura se declara usar AutoCAD, en Interpretación de 

Planos y MS Project en Evaluación de proyectos, estudiantes y docentes 

declaran no disponer, ni usar dichos softwares.  

4. En la Sede Antofagasta, los Laboratorios de especialidad cuentan con 

equipamiento básico, que estudiantes y egresados indican que es de 

carácter demostrativo. En algunas Sedes visitadas se verifica que el 
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equipamiento de Laboratorio de Higiene Industrial no cumple con el 

estándar declarado por la Carrera. 

5. El consejo asesor empresarial local no se encuentra implementado en 

todas las Sedes donde se imparte la Carrera.  

6. Estudiantes, egresados y empleadores señalan la necesidad de 

incrementar las actividades prácticas y de terreno. 

7. En Sede Antofagasta y Copiapó el espacio físico de la biblioteca resulta 

insuficiente para atender a la población estudiantil. 

8. Si bien a nivel institucional se dispone de sistemas para la vinculación 

con egresados, se aprecia que la carrera no efectúa un seguimiento 

sistemático de ellos. 

 

III DIMENSIÓN RESULTADOS Y CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN  

CRITERIO 11: EFECTIVIDAD Y RESULTADOS DEL PROCESO 
FORMATIVO  

La institución cuenta con una política de admisión abierta, reconociendo las 

características y perfil de ingreso de los estudiantes. La posesión de la 

Licencia de Enseñanza Media es el único requisito de carácter obligatorio para 

el ingreso. 

Todos los aspectos relacionados con el proceso de admisión están 

incorporados en el Manual de Admisión. 

A partir del semestre 2017, la carrera comenzó la implementación de manera 

heterogénea y paulatina de un nuevo procedimiento de evaluación de 

prácticas para la carrera (SEPE). Su puesta en marcha constituye una mejora 

continua focalizada en dos aspectos: la medición del nivel de logro de los 

perfiles de egreso definidos por cada carrera. Sin embargo, no incluyen la 
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totalidad de las competencias del perfil de egreso. El segundo aspecto es la 

identificación de las brechas existentes entre las competencias que configuran 

el perfil de egreso y las que los estudiantes logran evidenciar al finalizar su 

formación. 

La carrera se encuentra inserta dentro del proceso de Examinación Nacional, 

que es administrado por la Vicerrectoría de Aseguramiento de la Calidad, que 

consiste en la aplicación de un examen único a nivel nacional al terminar cada 

semestre en las asignaturas troncales previamente seleccionadas por los 

Directores Nacionales de Área (DNA). Su objetivo es cautelar la 

homogeneidad en el desarrollo de los planes y programas entre las distintas 

sedes en las que se ofrece una carrera y verificar el cumplimiento de los 

estándares determinados. Los resultados de dicho examen difieren entre las 

sedes. Estudiantes y profesores señalan que no contiene las particularidades 

de cada sede 

A partir de los resultados de los exámenes nacionales de las asignaturas, 

puede observarse que algunas sedes han tenido un rendimiento por debajo de 

lo esperado, tanto en el porcentaje de estudiantes que aprueban el examen 

como en su nota promedio. En este grupo se encuentra la sede Curicó (2016-

1), Chillán (2016-1), Temuco (2016-1, 2016-2) y Punta Arenas (2016-2). 

Los informes relacionados con la progresión de los estudiantes pueden ser 

obtenidos por el Director o Jefe de Carrera a partir del sistema informático de 

gestión y registro académico CLAS. Estos reportes son analizados 

semestralmente por el Director Académico, en conjunto con el directivo de la 

carrera.  

Las tasas de aprobación de todas las asignaturas impartidas de los últimos 

semestres académicos, incluyendo todas las asignaturas cursadas por los 

estudiantes de la carrera, considerando también aquellas de formación 

general, ascienden, para los primeros semestres, a un 80,51% en promedio, y 
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para los segundos semestres, un 83,9% en promedio. 

En cuanto a las tasas de retención, la tabla siguiente muestra, a nivel nacional, 

las tasas de retención de la carrera para las cohortes que se indican. 

(Al 30 de abril de cada año) 

Cohorte Alumnos 
Nuevos 

Retención 
1er año 

Retención 
2do año 

Retención 
3er año 

2013 1.686 61,6% 48,3% 43,8% 

2014 1.284 62,0% 45,6% 40,4% 

2015 881 63,4% 42,8% -- 

2016 922 61,6% -- -- 

  Fuente: Dirección General de Control de Gestión 

Es importante mencionar que un porcentaje significativo de los estudiantes de 

este plan de estudios solicitan la salida intermedia al segundo año de carrera, 

aprobando todas las asignaturas hasta el IV semestre. Este fenómeno afecta 

las tasas de retención de las cohortes. 

Dado que para la institución es relevante mejorar la retención de sus alumnos 

nuevos, desarrollan iniciativas tendientes a mejorar este indicador, tales como: 

Semana Cero; Seguimiento Temprano; Registro de Asistencia en línea; 

Sistema de Apoyo Académico (SAAC). 

Para el caso de la tasa de egreso oportuna, se considera solo a egresados 

que terminaron sus estudios en el período anterior o igual a 1 año (2 

semestres) por sobre la duración teórica ideal de la carrera. 

La carrera presenta una disminución de la tasa de egreso y titulación para las 

últimas cohortes. La tasa de egreso pasa de estar en torno al 44% para la 

cohorte 2009 a un 37% para la cohorte 2011. A su vez, la tasa de titulación 
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pasa de 41,5% para la cohorte 2009 a un 33,1% para la cohorte 2011, 

observándose una disminución de 8,4 puntos porcentuales. La baja la explica 

principalmente la tasa de titulación de la jornada diurna, la cual, de estar en 

torno al 42,1%, llega al 33,7%, disminuyendo 8,4 pp.  

La carrera está realizando acciones que mejoren el egreso y titulación de sus 

cohortes, tales como: 1. Convocar estudiantes que hayan completado la 

carrera sin lograr su egreso después de años; 2. Mejoramiento de las tasas de 

retención; y 3. Dar las facilidades para que los estudiantes que solicitan la 

salida intermedia a la carrera técnica, continúen sus estudios en la carrera 

profesional. 

Los tiempos promedio de egreso y titulación han disminuido en los últimos 

años. En este sentido, el tiempo promedio de egreso disminuye de 9,1 a 9,0 

semestre entre la cohorte 2009 y 2011. Asimismo, pero en mayor grado, el 

tiempo promedio de titulación baja de 9,9 a 9,5 semestres entre las mismas 

cohortes antes mencionadas. Respecto a la cohorte 2012, es probable que los 

tiempos promedio de titulación aumenten levemente en la medida que 

terminen de titularse estudiantes de esta cohorte durante los próximos 

periodos.  

Según la información proporcionada en Mi Futuro (SIES), el tiempo promedio 

de titulación en el sistema para esta carrera asciende a 10,6 semestres, cifra 

mayor a los 9,5 semestres para la cohorte 2011. 

A partir de los resultados obtenidos de las respuestas de la encuesta, la tasa 

de empleabilidad, que considera aquellos que declararon que “Sólo trabajo” y 

“Trabajo y estudio”, al año de egreso alcanza un 85,2%, y al cuarto año 

(cohorte 2011) llega también al 85%. Cabe mencionar que se contactaron a 

108 egresados de la carrera, de los cuales 88 pertenecen a la cohorte 2014 y 

20 a la cohorte 2011.  

Respecto a la calidad del empleo de quienes han contestado la encuesta de 



 

 
22 

seguimiento, se observa que al cuarto año de titulación la relación entre el 

trabajo y estudio es del 94,1%, a diferencia de lo observado al año de 

titulación donde este indicador alcanza el 86,7%. Sobre esto, se desprende 

que el egresado, en la medida que alcanza mayor experiencia en el rubro, 

logra empleos que se relacionan directamente con lo que estudió.  

Un fenómeno similar ocurre con las remuneraciones de los egresados de la 

carrera, quienes, en promedio, alcanzan a $858.400 al año de titulación, 

aumentando a $1.034.118 al cuarto año de titulación, observándose un 

aumento de 20,5%. 

Para Mi Futuro, la carrera de Ingeniería en Prevención de Riesgos de Santo 

Tomás alcanza un 78,2% de empleabilidad al primer año de titulación. A su 

vez, a nivel de las remuneraciones promedios de los egresados, Mi Futuro 

indica una renta mensual bruta de $1.050.000, siendo un 1,5% mayor que lo 

registrado internamente por la encuesta institucional de seguimiento de 

egresados. 

 

CRITERIO 12: AUTORREGULACIÓN Y MEJORAMIENTO CONTINUO  

Existe una cultura de autoevaluación en la carrera al tratarse ya de su tercer 

proceso. (2011, 2013, 2017). 

El informe de autoevaluación adolece de errores de carácter formal 

(paginación), así como de contenido (por ejemplo, la información de los 

anexos en referencia al porcentaje de asignaturas que no tienen perfil docente 

definido difiere de lo constatado en la visita). 

La Carrera cuenta con un plan de mejoras. Sin embargo, dicho plan no se ha 

llevado a cabo en su totalidad, de acuerdo con los plazos establecidos. 
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FORTALEZAS DIMENSIÓN III   

1. Los criterios y requisitos de admisión están claramente establecidos. 

Con el propósito de nivelar brechas existentes en los estudiantes, existe 

una política de evaluaciones diagnósticas anuales, lo que permite 

establecer acciones de apoyo o reforzamiento. 

2. Disponen de  mecanismos que permiten establecer los avances de los 

estudiantes en forma individual y transversal.  

3. Existen reglamentos y normativas generales que han sido informados 

y/o se encuentran a disposición de los estudiantes y la comunidad 

académica en diferentes formatos comunicacionales. 

4. Los egresados reflejan un alto grado de valoración por la formación 

recibida. 

5. La Carrera cuenta con el apoyo de la Dirección de Formación e 

Identidad en la cual radican las asignaturas transversales, haciéndose 

cargo, de manera significativa, de plasmar el sello institucional. 

6. La Institución pone a disposición de los docentes programas de 

Formación y Desarrollo pedagógico. Constatándose una alta 

participación de sus docentes en las sedes visitadas. 

 

DEBILIDADES DIMENSIÓN III  

1. La asignatura de Química Aplicada (IPR-082) mantiene bajos niveles de 

aprobación, alcanzando un 51% de reprobación para el año 2016, 

impactando negativamente la progresión de los estudiantes al estar en 

el primer semestre de la carrera. 
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2. La tasa de retención de primer año de la carrera ha presentado cierto 

deterioro en los últimos años, llegando al 61,6%, situándose 3,9 puntos 

porcentuales por debajo del indicador SIES para este tipo de carrera. 

3. La tasa de titulación de la carrera ha disminuido en los últimos años, 

pasando de un de 41,5% a un 33,1% para sus últimas cohortes. 

4. La Comisión evidenció escasa socialización del Informe de 

Autoevaluación, especialmente a nivel de estudiantes y egresados. 

5. Se mantiene una alta tasa de reprobación en asignaturas denominadas 

como críticas, no evidenciándose la efectividad de las medidas 

adoptadas por la Institución.  

6. El informe de autoevaluación adolece de errores de carácter formal  así 

como de contenido. 

7. Los porcentajes de cobertura en las encuestas a estudiantes son muy 

bajos en referencia a la población estudiantil, lo que se evidencia en la 

poca participación declarada. 

 

BALANCE RESPECTO AL PROCESO DE ACREDITACIÓN ANTERIOR 

1. DIMENSION PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS  

1.1 El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que: 

 “Considerando el impacto positivo que ha tenido en la carrera, la 
estandarización de material en asignaturas relacionadas con la Higiene 
Industrial, se ha detectado que otras líneas formativas consideradas 
claves tales como Legislación, Gestión de la Prevención de y Sistemas 
Integrados de Gestión no cuentan con este material” 

La Carrera cuenta con la implementación de los Kit Didácticos solo para cada 
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una de las asignaturas que tienen examinación nacional (23 asignaturas). Este 

material se encuentra en el aula virtual. Falta cumplir con la totalidad de las 

asignaturas que estaban comprometidas. 

1.2. El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que:  

“Se pudo constatar cierta falta de participación en el proceso de 
acreditación y de adaptación de los nuevos programas de estudio que 
conforman el perfil de la Carrera. A su vez, se detecta una insuficiente 
sociabilización de la malla curricular de la Carrera en ámbitos internos y 
externos” 

La malla de la carrera y su plan de estudios son conocidos tanto por los 

estudiantes como por  los docentes. La Carrera se actualizó considerando una 

serie de modificaciones. Sin embargo, persisten desactualizadas las 

asignaturas de Sistema de Gestión de Calidad y Sistema de Gestión 

Ambiental, respecto a la normativa internacional ISO. 

1.3. El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que: 

“Se observa una incipiente sistematización en el proceso de seguimiento 
de los egresados” 

Desde el año 2014, la institución implementa una política formal de 

seguimiento y vinculación con sus egresados y titulados. Sin embargo, en la 

mayoría de las Sedes consultadas, sus egresados consideran que esta 

actividad es incipiente, manteniéndose la condición anterior. 

1.4. El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que:  

“No se observa una sistematización en el contacto con el medio 
productivo en las sedes”. 

El principal vínculo con el medio laboral es a través de sus docentes. La 



 

 
26 

Carrera se vincula a través de los Centros de Práctica con los cuales se 

relaciona y logra la retroalimentación del desempeño de los estudiantes. Se 

incorpora al Sistema de Evaluación del Perfil de Egreso (SEPE) a partir del 

segundo semestre 2017. 

Con todo lo anterior, no se logra apreciar por parte de los Pares Evaluadores 

un avance significativo en esta observación. 

2. DIMENSION CONDICIONES DE OPERACIÓN  

2.1 El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que: 

“Si bien los Centros de Aprendizaje desarrollan semestralmente sus 
actividades de apoyo, falta sistematizar la retroalimentación con los 
Directores de Carrera para el seguimiento de los resultados de los 
alumnos”. 

La Dirección de Procesos de Aprendizaje reporta semestralmente a las 

unidades académicas de la actividad del Centro de Aprendizaje para informar 

de la participación en éstos.  

Los directores de Carrera se reúnen con los directores del Centro de 

Aprendizaje para planificar las acciones de apoyo hacia a los estudiantes, 

particularmente con ayudantías extracurriculares para apoyar estas 

asignaturas de mayor reprobación. 

A partir de la implementación del Sistema de Apoyo Académico (SAAC), los 

Directores de Carrera mantienen un contacto directo con los Directores de 

Centro de Aprendizaje ya que son ellos quienes programan las tutorías que se 

definen a partir de la matriz de intervención. 

Finalmente, se puede indicar que se ha sistematizado la retroalimentación con 

los Directores de Carrera para el seguimiento de los resultados de los 

alumnos. 



 

 
27 

2.2. El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que: 

“Las acciones de mejoramiento emprendidas por la carrera para 
aumentar las bajas tasas de aprobación en algunas asignaturas de 
primer año tales como Álgebra I (MAT-230), Física Mecánica (IPR-039) y 
Química Inorgánica (IPR-037) todavía no reflejan cambios significativos” 

Respecto a esta debilidad cabe destacar que uno de los primeros cambios fue 

actualizar las asignaturas en el plan 4 y 4V del año 2013, pasando la 

asignatura de Álgebra I a Matemática, Física Mecánica a Física Aplicada, y 

Química Inorgánica a Química Aplicada. 

Al respecto, ha sido posible evidenciar los esfuerzos en apoyo a los 

estudiantes en este ámbito, pero no se ha visto mejora alguna, siendo 

nuevamente observada como debilidad en el presente proceso de acreditación 

2017.  

2.3. El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que: 

“Si bien la carrera cuenta con un estándar de equipamiento el cual se 
cumple en todas las sedes donde se imparte junto con una definición de 
su mantenimiento, se ha detectado que las calibraciones de los 
instrumentos de medición no se llevan a cabo en algunas sedes. La 
carrera elaborará un protocolo de mantenimiento por instrumento de 
medición que establezca períodos de calibración. Asimismo, la carrera 
deberá mantener un registro y evaluación actualizado de los proveedores 
que realizan este servicio. Cada sede deberá contar, permanentemente, 
con todos sus instrumentos de medición debidamente calibrados” 

La Dirección Nacional de Equipamiento Académico (DNEA) realiza el 

levantamiento del proceso de mantenimiento de equipamiento de carreras.  

En la carrera de Ingeniería en Prevención de Riesgos, los equipos son 

mantenidos al finalizar cada periodo académico, cautelando el buen 
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funcionamiento. Para esto la carrera cuenta con personal capacitado para 

calibrar los equipos que se pueda realizar internamente y los otros equipos 

son calibrados por empresas externas.  

Durante la visita se aprecia una buena calibración del equipamiento al 

momento de ser revisado por los Pares Evaluadores. Sin embargo, no se 

cumple con el estándar de equipamiento respecto a la cantidad de equipos. 

Por ejemplo, en la Sede Rancagua existe un solo sonómetro en el laboratorio. 

El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que: 

“La Práctica Profesional tiene una metodología de evaluación formal que 
permite la retroalimentación entre la escuela y el medio. Sin embargo, el 
comité de pares constató que el estándar definido para las Supervisiones 
de la Práctica Profesional no se cumple en todas las sedes visitadas. 
Esta observación es una recomendación explicita del acuerdo de 
acreditación anterior” 

Al respecto se puede indicar que esta observación ya se encontraría superada 

pues a  contar del año 2017, la carrera se incorpora el Sistema de Evaluación 

del Perfil de Egreso (SEPE), el cual tiene como propósito homogeneizar el 

proceso de evaluación de las prácticas profesionales. Además, se incorpora el 

profesor guía quien es el encargado de dar seguimiento al alumno en práctica. 

2.4. El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que: 

“No existe un programa amplio de capacitación en el área de Prevención 
de Riesgos para los docentes a honorarios que les permita actualizarse 
en sus campos de acción y estar al día con los constantes y vertiginosos 
cambios en la industria Prevención de Riesgos”. 

La Carrera presenta un plan de perfeccionamiento a partir del año 2013, 

reconocido por sus docentes. Incluye talleres, diplomados y uso de Tics. Sin 



 

 
29 

embargo, si el docente desea realizar un magister o doctorado, esta iniciativa 

no es respaldada por la institución, por lo que los gastos de este tipo de 

perfeccionamiento corren por cuenta del profesor, con un pequeño aporte de 

la Institución (del orden de un 20% como máximo). Según el IPST, tienen 

becas de un 60%, máximo, según evaluación por caso.  

3. CAPACIDAD DE AUTOREGULACIÓN  

El Acuerdo de Acreditación n° 218 del año 2013 señaló que: 

“No se aprecia en el plan de mejoras una propuesta de acciones directas 
para incrementar la tasa de egreso y titulación”. 

Se está ejecutando el Sistema de Apoyo Académico a los estudiantes de la 

carrera. 

Sin embargo, la salida intermedia de TNS en Prevención de Riesgos afecta la 

retención ya que muchos de los alumnos se titulan de TNS y no vuelven para 

finalizar sus estudios de ingeniería.  

Durante la visita se indica que se está exigiendo a los alumnos que para poder 

titularse de TNS deben estar cursando ingeniería, lo que permitiría 

mantenerlos en el aula hasta que se titulen de ingenieros. La medida antes 

descrita, se está aplicando a partir del segundo semestre 2017. 

POR LO TANTO,  

11. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el 

Consejo de Acreditación del área de Tecnología de la Agencia Acreditadora de 

Chile resuelve: 
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a. Acreditar la Carrera de Ingeniería en Prevención de Riesgos del Instituto 

Profesional Santo Tomás, que conduce al título de Ingeniero en Prevención 

de Riesgos, por un plazo de 5 años, desde el 03 de enero de 2018 hasta el 

03 de enero de 2023. 

b. Detalle sedes, jornadas y modalidades: 

• Antofagasta; Diurna; Presencial 

• Antofagasta; Vespertina; Presencial 

• Arica; Diurna; Presencial 

• Arica; Vespertina; Presencial 

• Chillán; Diurna; Presencial 

• Chillán; Vespertina; Presencial 

• Concepción; Diurna; Presencial 

• Concepción; Vespertina; Presencial 

• Copiapó; Diurna; Presencial 

• Copiapó; Vespertina; Presencial 

• Curicó; Vespertina; Presencial 

• Iquique; Diurna; Presencial 

• Iquique; Vespertina; Presencial 

• La Serena; Diurna; Presencial 

• La Serena; Vespertina; Presencial 

• Los Ángeles; Diurna; Presencial 

• Los Ángeles; Vespertina; Presencial 

• Osorno; Diurna; Presencial 
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• Osorno; Vespertina; Presencial 

• Ovalle; Vespertina; Presencial 

• Puerto Montt; Diurna; Presencial 

• Puerto Montt; Vespertina; Presencial 

• Punta Arenas; Vespertina; Presencial 

• Rancagua; Diurna; Presencial 

• Rancagua; Vespertina; Presencial 

• San Joaquín; Diurna; Presencial 

• San Joaquín; Vespertina; Presencial 

• Santiago; Diurna; Presencial 

• Santiago; Vespertina; Presencial 

• Talca; Diurna; Presencial 

• Talca; Vespertina; Presencial 

• Temuco; Vespertina; Presencial 

• Valdivia; Vespertina; Presencial 

• Viña del Mar; Diurna; Presencial 

• Viña del Mar; Vespertina; Presencial 

c. Que en el plazo señalado, la Carrera de Ingeniería en Prevención de 

Riesgos de la Instituto Profesional Santo Tomás podrá someterse 

voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán 

especialmente consideradas las observaciones transmitidas por este 

Consejo. Para tal efecto deberá presentar la documentación 
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correspondiente al menos 90 días antes del vencimiento de esta 

acreditación. 

La institución podrá reponer la decisión de acreditación adoptada por este 

Consejo, según los procedimientos de la Agencia. 

La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 
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